
¿Lor 
Quito, 15 de diciembre de 2012 ¡ 

Doctora ñ e 

ENITH VICTORIA PEÑA UNDA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta Universal de socios de la Compañía CARE CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA., 
realizada el día 15 de diciembre de 2012, decidió por unanimidad designarla para el cargo de: 

PRESIDENTE 

Por el periodo de dos años y con las atribuciones establecidas en los estatutos de la compañía, 
constantes en su escritura pública de constitución otorgada el 27 de agosto de 1997 ante el 
Señor Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito. Esta escritura y su Resolución de aprobación 
No. 97.1.1.2649 de 29 de octubre de 1997 suscrita por el Intendente encargado de Compañías 
de Quito, fueron inscritas en el Registro Mercantil de Quito el 6 de noviembre de 1997 bajo. el 
No. 2790, Tomo 128. 

La compañía reformó sus estatutos en varias ocasiones, siendo el último acto de este tipo la 
escritura de CAMBIO de DOMICILIO otorgada el 14 de septiembre de 2010 ante el Señor 
Notario Séptimo del Cantón Loja. Esta escritura y su Resolución de aprobación No. 
SC.DIC.L.10.246 de 23 de septiembre de 2010 suscrita por la Sra. Intendenta de Compañías de 
Loja, fueron inscritas en el Registro Mercantil de Quito el 10 de noviembre de 2010, bajo el No. 
3733, Tomo 141, Repertorio 40148. 

Como Presidente, entre sus principales atribuciones consta la de subrogar al Gerente General en 
caso de ausencia. o impedimento de este funcionario, quien ejercerá la representación legal, 

   PANES ce Reiñasó Peña 
a EJ Jos ta Universal CARE CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía CARE CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA., 
que se me otorga según la designación precedente. 

uito, 1 diciembre de 2012. 
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